
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

Andes SCD, en calidad de tercero de confianza y por encargo de NOTIFICACION DE CARTERA ACCIDENTES ESCOLARES Y 
identificado(a) con , certifica el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro PERSONALES NIT 000000000

de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado en los registros de Andes SCD el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

69100

 Remitente:
Notificacion de Cartera Accidentes Escolares y Personales - cartera_apescolaressolidaria@rgc.
com.co

 Cuenta Remitente: no-reply@andesscd.com.co

 Destinatario:
esecandelaria@hlc.gov.co - HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO

 Asunto:
NOTIFICACION DE CITA DE CONCILIACION SOLIDARIA APE - E.S.E. HOSPITAL 
LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO-NIT 891380184

 Fecha envío: 2024-08-09 09:44

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/09 
Hora: 09:45:19

 Aug 9 14:45:19 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/08/09 
Hora: 09:45:20

Aug 9 09:45:20 cl-t205-282cl postfix/smtp[27372]:
9CEF212487AB: to=<esecandelaria@hlc.gov.co>,
relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM[172.253.115.26]

: 25, delay=1, delays=0.08/0.02/0.21/0.72, dsn=2.0.0,
status=sent (250 2.0.0 OK 1723214720 ada2fe7eead31-

4945dc00074si3449039137.65
2 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/08/09 
Hora: 09:45:51

 66.102.8.170 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/08/09 
Hora: 09:46:21

 190.97.94.229 No hay datos disponibles.Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like



Gecko) Chrome/127.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION DE CITA DE CONCILIACION SOLIDARIA APE - E.S.E. HOSPITAL 
LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO-NIT 891380184

 Cuerpo del mensaje:

 

Bogotá D.C, Agosto 9 del 2024

 

Señores:

E.S.E. HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

NIT 891380184

Candelaria, Valle del Cauca

 

 

ASUNTO: NOTIFICACION DE CITA DE CONCILIACION SOLIDARIA APE - E.S.E. 
HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO-NIT 
891380184

 

En nombre de la Gerencia de indemnizaciones de personas y APE de Aseguradora Solidara de 
Colombia, reciba un cordial saludo.

 

Respetado prestador nos permitimos comunicarles que la fecha asignada para llevar a cabo el 
proceso conciliatorio de saldos adeudados correspondientes a objeciones generales es el día 13 de 
agosto 2024 desde las 10 am, hasta las 12 pm.

 

Es importante tener en cuenta las siguientes condiciones para realizar el proceso conciliatorio:

 



· Al recibir este comunicado la IPS deberá confirmar al correo cartera_apescolaressolidaria@rgc.
com.co el nombre y cargo de la persona facultada para realizar la conciliación, el medio de 
conexión (Teams) y el usuario de la entidad, para poder llevar a cabo una comunicación exitosa 
entre ambas partes.

· Al momento de la conciliación deberá presentar en original el poder vigente (físico o digital) con 
autenticación notarial no mayor a 90 días, en donde la IPS faculte al delegado para realizar 
conciliación a nombre de la entidad que representa.

· Si pasados 60 minutos después de la hora pactada para llevar a cabo la conciliación no justifica la 
inasistencia del representante de la IPS, la conciliación se entenderá como desierta, por lo cual la 
IPS deberá solicitar el agendamiento de una nueva fecha de si desea retomar el proceso de 
conciliación.

· En caso de no poder realizar la conciliación solicitamos avisar con un día de anticipación al 
teléfono 7427695 ext. 221 en la ciudad de Bogotá o al correo cartera_apescolaressolidaria@rgc.com.
co.

 

Nota: El día Jueves previo a la semana de la conciliación estaremos comunicándonos con los 
representantes de la entidad con el fin de confirmar la asistencia.

 

Agradecemos la atención brindada en espera de haber dado respuesta oportuna y satisfactoria a su 
solicitud. Para solicitudes de estado de cartera y citas de conciliación favor contactarse al correo 
electrónico cartera_apescolaressolidaria@rgc.com.co o a nuestra línea de atención en Bogotá al 
teléfono 7427695 ext. 221.

 

 

Cordialmente

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

891380184_E.S.E._HOSPITAL_LOCAL_CANDELARIA_VALLE
_EMPRESA_SOCIAL_DEL_ESTADO.xlsx f08a90fd3038b9f5bf7e3c510ea8354fcd93728ea70c7412a5afa0cbcbda5c9b

 Descargas



 891380184_E.S.E.Archivo:
_HOSPITAL_LOCAL_CANDELARIA_VALLE_EMPRESA_SOCIAL_DEL_ESTADO.xlsx  190.97.94.229desde:

 2024-08-09 09:46:27 el día:
 891380184_E.S.E.Archivo:

_HOSPITAL_LOCAL_CANDELARIA_VALLE_EMPRESA_SOCIAL_DEL_ESTADO.xlsx  190.97.94.229desde:
 2024-08-13 11:31:52 el día:

 891380184_E.S.E.Archivo:
_HOSPITAL_LOCAL_CANDELARIA_VALLE_EMPRESA_SOCIAL_DEL_ESTADO.xlsx desde:
 186.27.147.211  2024-08-19 09:25:53 el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.andesscd.com.co



Hoja1

		NIT		PSS		CIUDAD		FACTURA		AFECTADO		VALOR FACTURA		GLOSA		MOTIVO DE GLOSA

		891380184		E.S.E. HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO		Candelaria, Valle del Cauca		HLC-302906		NUÑEZ COBO ANA		$ 116,537		$ 116,537		Se glosa  en función a 5.52.4, por la cantidad: 1, por el valor de 116.537 debido a: SE REALIZA CARTA DE OBJECION POR ENFERMEDAD GENERAL, CONSECUTIVO ASAPEPJ033022||

		891380184		E.S.E. HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO		Candelaria, Valle del Cauca		HLC320488		MENDEZ RODRIGUEZ SALOME		$ 76,200		$ 76,200		Se glosa El item 1 con código 39145, descripcion Consulta de urgencias correspondiente a Soportes en función a 3.30, por la cantidad: 1, por el valor de 76.200 debido a: NO SE RECONOCE ATENCIÓN, EXISTE AUSENCIA DE AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA ASEGURADORA PARA LA ATENCIÓN BRINDADA, ADICIONALMENTE SE GENERA GLOSA POR TARIFA TENIENDO EN CUENTA DECRETO 2644 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2022 EN EL CUAL SE MODIFICÓ LA REGLA DE CONVERSIÓN DE SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV) A UNIDADES DE VALOR TRIBUTARIO (UVT)||

		891380184		E.S.E. HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO		Candelaria, Valle del Cauca		HLC-316669		HENAO HIDALGO SAMUEL		$ 289,152		$ 151,100		Se glosa El item 1 con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, cuello de pie  (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Tarifas en función a 2.08, por la cantidad: 1, por el valor de 2.500 debido a: MVC en tarifas SOAT, se ajusta a la centena sobre la UVT para el año 2023||Se glosa El item 11 con código 39130, descripcion Atención diaria intrahospitalaria, por el especialista tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 58.400 debido a: NO SE RECONOCE PAGO DE SALA DE OBSERVACIÓN DE URGENCIAS NI LA ATENCIÓN DIARIA POR MEDICINA GENERAL, NO JUSTIFICABLES. TIEMPO DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO ASOCIADO A ESPERA DE RESULTADOS Y REVALORACION NI SE EVIDENCIAN ALTERACIONES ÓSEAS QUE REQUIERAN DE VALORACIÓN POR ORTOPEDIA, NO SE EVIDENCIAN CRITERIOS CLÍNICO PARA LA ESTANCIA DEL PACIENTE EN SALA||Se glosa El item 3 con código 39145, descripcion Consulta de urgencias correspondiente a Tarifas en función a 2.02, por la cantidad: 1, por el valor de 2.800 debido a: MVC en tarifas SOAT, se ajusta a la centena sobre la UVT para el año 2023||Se glosa El item 9 con código 38915, descripcion Sala de observación correspondiente a Pertinencia en función a 6.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 87.400 debido a: NO SE RECONOCE PAGO DE SALA DE OBSERVACIÓN DE URGENCIAS NI LA ATENCIÓN DIARIA POR MEDICINA GENERAL, NO JUSTIFICABLES. TIEMPO DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO ASOCIADO A ESPERA DE RESULTADOS Y REVALORACION, NO SE EVIDENCIAN CRITERIOS CLÍNICO PARA LA ESTANCIA DEL PACIENTE EN SALA||

		891380184		E.S.E. HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO		Candelaria, Valle del Cauca		HLC332659		RIVERA HIDALGO MATIAS		$ 289,126		$ 145,800		Se glosa El item 11 con código 39131, descripcion Atención diaria intrahospitalaria, por el médico general tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico correspondiente a Pertinencia en función a 6.02, por la cantidad: 1, por el valor de 58.400 debido a: Se glosa estancia en sala de observación y manejo diario no tiene justificación médica para el cobro acorde a la descripción del cuadro clínico y manejo medico instaurado paciente no presenta lesión que  requiera estar en observación tiempo prolongado a espera de resultados de ayudas diagnósticas y revaloración.||Se glosa El item 9 con código 38915, descripcion Sala de observación correspondiente a Pertinencia en función a 6.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 87.400 debido a: Se glosa estancia en sala de observación y manejo diario no tiene justificación médica para el cobro acorde a la descripción del cuadro clínico y manejo medico instaurado paciente no presenta lesión que  requiera estar en observación tiempo prolongado a espera de resultados de ayudas diagnósticas y revaloración.||

		891380184		E.S.E. HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO		Candelaria, Valle del Cauca		HLC332312		CALDERON TORRES DREYK		$ 870,272		$ 511,800		Se glosa El item 1 con código 37401, descripcion Curación simple con inmovilización correspondiente a Tarifas en función a 2.03, por la cantidad: 1, por el valor de 2.700 debido a: SE LIQUIDA CONCEPTO A TARIFA MÁXIMA PACTADA,TARIFA SOAT PLENA, A UNIDADES DE VALOR TRIBUTARIO (UVT). ||Se glosa El item 11 con código 77701, descripcion MEDICAMENTOS1 correspondiente a Soportes en función a 3.38, por la cantidad: 1, por el valor de 481.200 debido a: NO SE RECONOCE TRASLADO, SE LE SOLICITA A LA PSS APORTAR BITÁCORA DONDE RELACIONE LOS DATOS DEL MISMO CON RESOLUCION DE TARIFAS PERIMETRALES PARA EL AO LEGAL VIGENTE||Se glosa El item 13 con código 38915, descripcion Sala de observación correspondiente a Tarifas en función a 2.05, por la cantidad: 1, por el valor de 3.400 debido a: SE LIQUIDA CONCEPTO A TARIFA MÁXIMA PACTADA, TARIFA SOAT PLENA, A UNIDADES DE VALOR TRIBUTARIO (UVT). ||Se glosa El item 15 con código 39131, descripcion Atención diaria intrahospitalaria, por el médico general tratante, del paciente no quirúrgico u obstétrico correspondiente a Tarifas en función a 2.02, por la cantidad: 1, por el valor de 2.400 debido a: SE LIQUIDA CONCEPTO A TARIFA MÁXIMA PACTADA, TARIFA SOAT PLENA, A UNIDADES DE VALOR TRIBUTARIO (UVT). ||Se glosa El item 3 con código 39202, descripcion Derechos de sala para curaciones correspondiente a Tarifas en función a 2.05, por la cantidad: 1, por el valor de 1.100 debido a: SE LIQUIDA CONCEPTO A TARIFA MÁXIMA PACTADA, TARIFA SOAT PLENA, A UNIDADES DE VALOR TRIBUTARIO (UVT). ||Se glosa El item 5 con código 21101, descripcion Mano, dedos, puño (muñeca), codo, pie,  clavícula, antebrazo, cuello de pie  (tobillo), edad ósea (carpograma), calcáneo correspondiente a Soportes en función a 3.08, por la cantidad: 1, por el valor de 18.200 debido a: SE DESCUENTA EL 25 POR CIENTO TODA VEZ QUE NO SE ANEXA A LA RECLAMACIÓN, EL RESPECTIVO INFORME ESCRITO FIRMADO POR EL MÉDICO RADIÓLOGO, ADICIONALMENTE SE LIQUIDA CONCEPTO A TARIFA MÁXIMA PACTADA, TARIFA SOAT PLENA, A UNIDADES DE VALOR TRIBUTARIO (UVT). ||Se glosa El item 7 con código 39145, descripcion Consulta de urgencias correspondiente a Tarifas en función a 2.02, por la cantidad: 1, por el valor de 2.800 debido a: SE LIQUIDA CONCEPTO A TARIFA MÁXIMA PACTADA, TARIFA SOAT PLENA, A UNIDADES DE VALOR TRIBUTARIO (UVT). ||

		891380184		E.S.E. HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO		Candelaria, Valle del Cauca		HLC344302		GIRON SALAZAR CRISTIAN		$ 173,700		$ 2,800		Se glosa El item 1 con código 39145, descripcion Consulta de urgencias correspondiente a Tarifas en función a 2.02, por la cantidad: 1, por el valor de 2.800 debido a: SE LIQUIDA CONCEPTO A TARIFA MAXIMA PACTADA (TARIFA SOATPLENA) A UNIDADES DE VALOR TRIBUTARIO (UVT).||

		891380184		E.S.E. HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO		Candelaria, Valle del Cauca		HLC332382		CAÑAS CASTAÑO ABIGAIL		$ 896,000		$ 481,200		Se glosa El item 11 con código TR01, descripcion TRASLADO PRIMARIO correspondiente a Soportes en función a 3.38, por la cantidad: 1, por el valor de 481.200 debido a: no se evidencia bitácora de traslado ni resolución de tarifas institucionales, sujeto a auditoria medica ||

		891380184		E.S.E. HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO		Candelaria, Valle del Cauca		HLC368667		ARANGO PORTOCARRERO MELANY		$ 463,000		$ 377,600		Se glosa El item 3 con código TR01, descripcion TRASLADO PRIMARIO correspondiente a Soportes en función a 3.38, por la cantidad: 1, por el valor de 377.600 debido a: NO SE RECONOCE AMBULANCIA SE LE SOLICITA A LA PSS APORTAR RESOLUCIÓN DE TARIFAS PERIMETRALES PARA EL AO LEGAL VIGENTE , ADICIONALMENTE APORTAR BITACORA DE TRASLADO DEBIDAMENTE DILIGENCIADA ||






 


Bogotá D.C, Agosto 9 del 2024


 


Señores:


E.S.E. HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO


NIT 891380184


Candelaria, Valle del Cauca


 


 


ASUNTO: NOTIFICACION DE CITA DE CONCILIACION SOLIDARIA APE - E.S.E. HOSPITAL LOCAL CANDELARIA VALLE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO-NIT 891380184


 


En nombre de la Gerencia de indemnizaciones de personas y APE de Aseguradora Solidara de Colombia, reciba un cordial saludo.


 


Respetado prestador nos permitimos comunicarles que la fecha asignada para llevar a cabo el proceso conciliatorio de saldos adeudados correspondientes a objeciones generales es el día 13 de agosto 2024 desde las 10 am, hasta las 12 pm.


 


Es importante tener en cuenta las siguientes condiciones para realizar el proceso conciliatorio:


 


· Al recibir este comunicado la IPS deberá confirmar al correo cartera_apescolaressolidaria@rgc.com.co el nombre y cargo de la persona facultada para realizar la conciliación, el medio de conexión (Teams) y el usuario de la entidad, para poder llevar a cabo una comunicación exitosa entre ambas partes.


· Al momento de la conciliación deberá presentar en original el poder vigente (físico o digital) con autenticación notarial no mayor a 90 días, en donde la IPS faculte al delegado para realizar conciliación a nombre de la entidad que representa.


· Si pasados 60 minutos después de la hora pactada para llevar a cabo la conciliación no justifica la inasistencia del representante de la IPS, la conciliación se entenderá como desierta, por lo cual la IPS deberá solicitar el agendamiento de una nueva fecha de si desea retomar el proceso de conciliación.


· En caso de no poder realizar la conciliación solicitamos avisar con un día de anticipación al teléfono 7427695 ext. 221 en la ciudad de Bogotá o al correo cartera_apescolaressolidaria@rgc.com.co.


 


Nota: El día Jueves previo a la semana de la conciliación estaremos comunicándonos con los representantes de la entidad con el fin de confirmar la asistencia.


 


Agradecemos la atención brindada en espera de haber dado respuesta oportuna y satisfactoria a su solicitud. Para solicitudes de estado de cartera y citas de conciliación favor contactarse al correo electrónico cartera_apescolaressolidaria@rgc.com.co o a nuestra línea de atención en Bogotá al teléfono 7427695 ext. 221.


 


 


Cordialmente
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